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44 JORNADA NOTARIAL BONAERENSE 

TEMA 2: SUBSANACIONES 

Coordinador: Not. Franco Di Castelnuovo  

SubCoordinador: Not. Juan Andrés Bravo 

a. Nulidades. Clasificaciones. Distinción entre nulidad de la escritura pública y del acto 
jurídico contenido. Nulidad refleja. Meras observaciones. 

b. Elementos y presupuestos de validez del acto jurídico. 

c. Sujeto. Capacidad y legitimación. 

d. Objeto: Error en el objeto. 

e. Subsanaciones en sede notarial Escrituras aclaratorias. Rectificatorias. 
Complementarias y Confirmatorias. Escritura sin compareciente. Notas marginales. 
Confirmación de los actos jurídicos. Casos. 

f. Inexactitudes registrales. Rectificación de asientos 
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JURISPRUDENCIA 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala K.  16/08/2011. C., G. M.; S., N. E. R. 
S/ Responsabilidad del Escribano. eldial.com, 25/10/2011. Citar: elDial.com – AA7048. 
Hubo un embargo preventivo trabado sobre el 50 % del inmueble, por deudas alimentarias del marido. Algo 
que se podía evitar, de haber registrado la escritura aclaratoria en tiempo y forma. Ya que en la primer 
escritura la notaria no especificó el porcentaje de aportes propios de la cónyuge. 

Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Junín. 15/07/2022. JU-5097-2015. 
GEOGHEGAN MARIA TERESA Y OTROS C/ GEOGHEGAN JUAN CARLOS Y 
OTRO/A S/NULIDAD ACTO JURIDICO. SCBA, Consultada el 14/08/2025. Rubinzal 
Online; RC J 4757/22. 
Comentario en CAN 206, página 19 "COMPRA PARA MENOR DE EDAD”. 

Cámara 4a de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Minas, de Paz y Tributaria de Mendoza. 
31/07/2015. Benito, Ricardo Ángel y otros c. 
Provincia de Mendoza s/ daños y perjuicios. LLGran Cuyo2015 (diciembre), 1208 - 
RCyS2016-I, 115. Cita Online: 
AR/JUR/29517/2015. Una persona demandó a la Provincia de Mendoza persiguiendo el resarcimiento 
de los daños que dijo haber sufrido a raíz de la traba de un embargo sobre un inmueble que había anotado 
como bien de familia el cual atribuyó a un error del Registro de la Propiedad. En primera instancia se 
rechazó el reclamo. La Cámara confirmó la decisión 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, sala A. 24/10/2017. R., M. A. c. V., P. y otro 
s/ rectificación de título de propiedad. LA LEY 
06/12/2017 , 10 LA LEY 2017-F , 394. TR LALEY 
AR/JUR/78247/2017. Las escrituras públicas que sirvieron de título a la adquisición dominial de dos 
unidades funcionales deben rectificarse, por cuanto la realidad fáctica no se corresponde con los 
documentos. 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso administrativo Federal, sala I. 
31/05/2016. Bottini, Nélida Elsa y otro c. EN - RENAPI s/ daños y perjuicios. LA LEY 
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2016-E , 113 Suplemento Administrativo 2016 (agosto) , 12 RCyS 2016-X , 93.  TR 
LALEY 
AR/JUR/30849/2016. La dispensa de responsabilidad concedida al Estado Nacional respecto de un 
error registral, por el hecho de que el obrar diligente del escribano interviniente debió de haberlo advertido, 
no puede ser convalidada, pues la responsabilidad del notario no excluye la del Estado, en todo caso, 
generaría obligaciones concurrentes.  

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, sala B. 19/11/2014. Maristany Dedesma, 
Paula Nancy c/ Torres, Ramón s/sucesion Abintestato y otros s/ prescripción adquisitiva. 
LA LEY 16/04/2015 , 5 

con nota de Ezequiel CabuliLA LEY 2015-B , 428 con nota de Ezequiel Cabuli. TR 
LALEY AR/JUR/78833/2014. La acción intentada por el propietario de un inmueble a fin de que se 
declarara la legitimidad de su título en virtud de que habría existido la falta de firma de un comprador en 
un acto precedente debe admitirse y, en consecuencia, declarar saneada la omisión detectada, pues si bien 
es cierto que en tal caso la ley prescribe la nulidad, no lo es menos que el paso del tiempo y los sucesivos 
actos jurídicos efectuados sobre el bien autorizan a convalidar el error, por aplicación de la doctrina de la 
apariencia, máxime cuando no se vislumbra un perjuicio a terceros. 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil - Sala K. 12-04-2018. GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE BUENOS AIRES c/ H., M. G. y otro s/ 
Nulidad de Escritura. El Derecho - Digital, 2019 Cita Digital: EDDCCCXXXVII-68. 
Conforme surge del articulo 68 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, en principio la parte 
vencida en juicio debe pagar todos los gastos de la contraria. Sin embargo, el juez puede eximirlo total o 
parcialmente de ésta responsabilidad cuando encuentre mérito para ello. 

La Plata, 19 de diciembre de 2025.- 


